
A tenor de lo establecido en el epígrafe primero de la Resolución del 5 de mayo de 2022 por la 

que se fijan los criterios reguladores del curso de formación para la obtención de la habilitación 

del personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas durante el 

año 2022, se publican las próximas ediciones del curso para la obtención de la habilitación de 

personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas, que se 

desarrollarán en la sede de la Academia Gallega de Seguridad Pública (Avda. da Cultura, s/n, 

36680 A Estrada, Pontevedra), de acuerdo con el siguiente calendario: 

 

MES  FECHA HORARIO 
 

Junio 18 de junio de 2022 (sábado) 10.00 – 14.00 h 
15.30 – 17.30 h 

 

Julio   19 de julio de 2022 (martes) 10.00 – 14.00 h 
15.30 – 17.30 h 

 

Septiembre  
 

14 de septiembre de 2022 (miércoles) 10.00 – 14.00 h 
15.30 – 17.30 h 

 

Octubre  18 de octubre de 2022 (martes) 10.00 – 14.00 h 
15.30 – 17.30 h 

 

Noviembre  17 de noviembre de 2022 (jueves) 

 

10.00 – 14.00 h 
15.30 – 17.30 h 

 

Diciembre 14 de diciembre de 2022 (miércoles) 10.00 – 14.00 h 
15.30 – 17.30 h 

 

 


